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Municipatidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración Educación Municipat

FECHA,
0 6 ocT 2020

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18,695, Orgánica Const¡tucional de
M u nicipalidades, refundida con sus textos modif¡catorios, lo dispuesto en el D, F. L. No
1 "Fija texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado de la Ley No 19.070, que aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley
N o 19,543 " Regula el traspaso de Servic¡os fvlun¡cipales entre las Municipalidades de las
comunas que indican", D.F.L. No l del 05.04.94. "F¡ja el Texto refundido, coordinado y
s¡stematizado del Código del Trabajo".

CONSI DERAN DO:
1.- Decreto Alcaldicio 667 del 23.05.00, que reemplaza ai Decreto Alcaldicio No 520 del
19.05.01, Delega atr¡buciones en Director de Administrac¡ón de Educación Municipal, Decreto
Alcaldicio (E) No 775 del 03.03.2017 que Asigna función transitoria a la D¡rectora del DAE14.

2.- Resolución (E) No 3903 del 05.10.2018, que reconoce asignación exper¡encia de 07 b¡enios
gor 23,360/o.

3,- Decreto Alcaldic¡o (E) No 1034 del 21.03.2018, que cancela rebaja de 06 horas t¡tular
quedando un total de 30 horas cronológicas semanales distribuidas en: 10 horas Escuela Los
Col¡gues,04 horas Escuela Nebuco y 16 horas Liceo Tomas Lago Enseñanza Básica a contar
01,03.2018, conforme PADEM.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 833 del 11.03.2020, que destina 03 horas docente titular de la
Escuela Los Coligues a la Escuela Nebuco, conforme PADEM

DECRETO:
1.- RECONOCESE, asignación de experiencia al Profesional de la Educación como sigue:

2.- IMPÚTESE el gasto que ¡rroga la ejecución de¡ presente Decreto Alcald¡cio al Subt¡tulo 21,
Item 01.

A TESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

NOM BRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHE DE ANTIGÜEDAD
FECHA DE CUMPLIR BIENIO
NO DE BIENIOS
PORCENTAJE

HUGO R QUEZ HENRRIQUEZ
SECR A O MUNICIPAL

MARIA DEL CARMEN ORTEGA TRONCOSO
VARIAS ESCUELAS Y LICEOS
09.246.406-7
02.09.2004
02.o9.2020
08 bienios
26,69 0/o

MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM
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RECONOCE ASIGNACION EXPERIENCIA
A PROFESIONAL DE LA EDUCACION
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